
RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2011, de la Consejera, por la que se da
publicidad a las subvenciones concedidas a tenor de lo dispuesto en el
Decreto 38/2007, de 6 de marzo, que regula el fomento y apoyo a la
actividad comercial en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Orden
de 8 de noviembre de 2010 por la que se convocan dichas ayudas para el
ejercicio 2011. (2011061632)

Una vez recibidas las solicitudes de ayudas, y tramitadas las mismas de conformidad con lo
previsto en la citada convocatoria, procede realizar la publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de las ayudas concedidas de importe igual o superior a 3.000 euros, según establece el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En su virtud,

R E S U E L V O :

Primero. Publicación.

Mediante la presente resolución se publican las ayudas concedidas en virtud del Decreto
38/2007, de 6 de marzo, que regula el fomento y apoyo a la actividad comercial en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y la Orden de 8 de noviembre de 2010 por la que se convocan
las ayudas para el fomento y apoyo de la actividad comercial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el ejercicio 2011, de importe igual o superior a 3.000 euros, que se incluyen
como Anexos I, II, III, IV, V, VI y VII, tal y como establece el artículo 16.1 del citado Decreto.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 16.1 del Decreto 38/2007, de 6 de marzo, las ayudas
concedidas de cuantía inferior a 3.000 euros se expondrán en el tablón de anuncios de la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

Segundo. Finalidad.

Las ayudas concedidas tienen como finalidad alcanzar una dotación comercial moderna y
equilibrada en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Resoluciones individuales.

La Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio notificará individualmente a las
empresas beneficiarias las condiciones generales y particulares que les afecten mediante las
correspondientes Resoluciones individuales.

Cuarto. Aplicación presupuestaria.

Los pagos que se deriven de las ayudas incluidas en la presente disposición se imputarán a
las partidas presupuestarias contenidas en el Programa 341A “Comercio de calidad y artesa-
nía extremeña”, de los presupuestos de 2011, con las siguientes denominaciones:

a) Aplicación 19.06.341A.770.00, código de proyecto 200419008002200, para las líneas
destinadas a “Apoyo a la expansión del comercio asociado regional”, “Modernización del
comercio tradicional independiente” y “Ayudas para la incorporación de la pequeña y
mediana empresa comercial a la distribución organizada”.

b) Aplicación 19.06.341A.770.00, código de proyecto 200919006000600, para la línea desti-
nada a “Ayudas para la implantación de comercios rurales de servicios básicos”.
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c) Aplicación 19.06.341A.470.00, código de proyecto 200419008002200, para la línea desti-
nada a “Ayudas para el asociacionismo sectorial y espacial”.

d) Aplicación 19.06.341A.770.00, código de proyecto 200719008000800, para las líneas desti-
nadas a “Ayudas para la mejora de la gestión integrada”, “Ayudas para la creación y desarro-
llo de proyectos de franquicias” y “Ayudas para la promoción comercial de las franquicias”.

e) Aplicación 19.06.341A.470.00, código de proyecto 200719008000100, para la línea desti-
nada a “Ayudas para la formación comercial”.

f) Aplicaciones 19.06.341A.770.00 y 19.06.341A.789.00, código de proyecto 200719008000900,
para la línea destinada a “Ayudas para el fomento del comercio electrónico”.

g) Aplicación 19.06.341A.700.00, código de proyecto 201119000060002, para la línea desti-
nada a “Ayudas para la incorporación de la pyme comercial mayorista a las tecnologías de
la información y de la comunicación”.

Mérida, a 10 de agosto de 2011.

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

A N E X O  I

Relación de beneficiarios de ayudas de cuantía igual o superior a 3.000 euros correspondien-
te a la aplicación 19.06.341A.770.00, código de proyecto 200419008002200, de las líneas
destinadas a “Apoyo a la expansión del comercio asociado regional”, “Modernización del
comercio tradicional independiente” y “Ayudas para la incorporación de la pequeña y media-
na empresa comercial a la distribución organizada”.
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A N E X O  I I

Relación de beneficiarios de ayudas de cuantía igual o superior a 3.000 euros correspondien-
te a la aplicación 19.06.341A.770.00, código de proyecto 200919006000600, de la línea
destinada a “Ayudas para la implantación de comercios rurales de servicios básicos”.
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A N E X O  I I I

Relación de beneficiarios de ayudas de cuantía igual o superior a 3.000 euros correspondien-
te a la aplicación 19.06.341A.470.00, código de proyecto 200419008002200, de la línea
destinada a “Ayudas para el asociacionismo sectorial y espacial”.

A N E X O  I V

Relación de beneficiarios de ayudas de cuantía igual o superior a 3.000 euros correspondiente
a la aplicación 19.06.341A.770.00, código de proyecto 200719008000800, de las líneas desti-
nadas a “Ayudas para la mejora de la gestión integrada”, “Ayudas para la creación y desarrollo
de proyectos de franquicias” y “Ayudas para la promoción comercial de las franquicias”.

A N E X O  V

Relación de beneficiarios de ayudas de cuantía igual o superior a 3.000 euros correspondien-
te a la aplicación 19.06.341A.470.00, código de proyecto 200719008000100, de la línea
destinada a “Ayudas para la formación comercial”.
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A N E X O  V I

Relación de beneficiarios de ayudas de cuantía igual o superior a 3.000 euros correspondiente a
las aplicaciones 19.06.341A.770.00 y 19.06.341A.789.00, código de proyecto
200719008000900, de la línea destinada a “Ayudas para el fomento del comercio electrónico”.
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A N E X O  V I I

Relación de beneficiarios de ayudas de cuantía igual o superior a 3.000 euros correspondien-
te a la aplicación 19.06.341A.770.00, código de proyecto 201119000060002, de la línea
destinada a “Ayudas para la incorporación de la PYME comercial mayorista a las tecnologías
de la información y la comunicación”.

Lunes, 29 de agosto de 2011
21679NÚMERO 166

■


		2011-08-26T15:28:39+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




